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Nacional.— i 908-1909.

(Concluye)

JUSTICIA
El Poder Judicial encargado de su ad* 

ministración en la República ha funcio
nado sin interrupción durante el aCo 
económico que nos ocupa; pues si bien 
es cierto que el Estado de Sitio decreta
do con motivo de la revolución de julio 
se prolongó basta el 17 de oOtubre de 
1906, los tribunales continuaron cono
ciendo de todcffi los asuntos de su com
petencia, durante él, como en tiempo 
normal, interrumpiéndose momentánea
mente su labor en las plazas tomadas 
por el enemigo; pues como he dicho al 
principio de esta Memoria fueron pron
tamente recuperadas.

La Corte Suprema de Justicia entre 
sus atribuciones tiene la disciplinaria so
bre los demás Tribunales y Juzgados del 
orden judiciario, y que es una de las 
más importantes, ya que de su uso efec
tivo depende en mucho la buena aámi- 
niatración de Justicia.

Séame permitido manifestaros que, co
mo siempre, la ha ejercido con debilidad; 
lo que ha dado origen á un considerable 
rezago de expedientes sin fallar, y al 
abuso y delito que cometen lc@ Jaeces de 
Paz dejando de instruir los sumarios del 
caso ó  suspendiéndolos mediante arre
glo de las partes.

Abrigo fundada esperanza de que tan 
Honorable Tribunal, justamente alarma
do por la proporción creciente en que 
aumenta la criminalidad, hará uso con 
vigor y energía constante de la atribu
ción disciplinaria de que está investido, 
para hacer cumplir con el deber impues
to por las leyes á las autoridades de su 
dependencia y alcaniar un pronto juzga
miento de los hechos delictuosos. Uno 
de los males más marcados que se pre
sentan en el procedimiento, es la igno
rancia que caracteriza á los Jaeces de 
Paz, que necesitan, en la gmieralidad de 
los casos, de Secretarías directores, que

son los que impulsan casi siempre los ma
los manejos, amparados por su irrespon
sabilidad; hecho que debéis tomar en 
cuenta para hacer extensiva la respon
sabilidad de aquellos funcionarios, á los 
Secretarios.

Las Cortes de Apelaciones de esta 
Sección, que conocían, la una de la ma
teria civil y la otra de la criminal, en 
atención al rezago de trabajo en la últi
ma, fueron investidas ambas por decreto 
vuestro, de facultades para conocer de 
las dos materias, señalando su competen
cia jurisdiccional por razón del territo
rio. Tal medida ha producido los resul
tados que la inspiraron, pues la Corte 
al terminarse el afio económico contaba 
con un rezago de 559 causas, siéndome 
satisfactorio hacer presente que según 
lo ha comunicado, á la fecha ha salido 
de él, lo cual es una prueba evidente de 
su laboriosidad.

La labor ejecutada por los Tribunales 
de la República está condensada en los 
siguientes párrafos tomados del informe 
emitido por la Honorable Corte Supre
ma, que dicen;

«Las resolución^ dictadas durante el 
ano económico, ascendieron á 6.123, que 
se descomponen así: 1,227, en materia 
civil; 2.414, en la criminal; 396 amparos; 
1.125 autos de prisión, y 961 sobresei
mientos, quedando 4.286 juicios pendien
tes; de ellos, 3.340 criminales, 940 civi
les y 6 amparos, incluyendo en dichos 
juicios, 559, que el 31 de julio de este 
afio, aun pendían en la Corte de Apela
ciones 1  ̂de Tegucigalpa. En la expre
sada Corte sólo quedan á la fecha 160 
negocios en tramitación, en materia civil 
y criminal.*

«Los Jaeces de Letras de la Repúbli
ca, conocieron de 2.117 hechos delictuo
sos, de la manera siguiente: los de Tegu
cigalpa, de 471; los de Valle, de 123; el 
de Choluteca, de 139; el de Yuscarán, de 
54; el de Juticalpa, de 76; el de Danlí, de 
36; el de Comayagua, de 33; el de La 
Paz, de 57; el de Marcala, de B3; el de 
Yoro, de 99; el de Colón, de 49; el de 
Atláatida, de 58; el de las Islas de la 
Bahía, de 15; el de Cortés, de 139; el de 
Copán, de 194; el de Gracias, de 199; el 
de Intibucá, de 171; el de Santa Bárbara, 
de 70; y el de Oootepeque, de 61.»

«De los 2.117 juicios de que conocieron 
los Jueces de Letras del país, hubo 749 
por lesiones, 269 por homicidio, y 46 por 
asesinato, descompuestos así; Teguci
galpa, 165 por lesiones, 46 por homici
dio y  7 por as^inato; Valle, 60 por lesio
nes, 7 por homicidio y dos por asesinato: 
Choluteca, 59 por lesiones, 11 por homi
cidio y 6 por asesinato: Yuscarán, 18 por 
lesiones, 10 por homicidio y 5 por asesi
nato: Juticalpa, 25 por lesiones, 5 por 
homicidio y 2 por asesinato: Danlí, 21 
por lesiones y 2 por asesinato: Comaya
gua, 11 por lesiones y 2 por homicidio: 
La Paz, 23 por lesiones y 9 por homici
dio: Marcala, 40 por lesiones, 7 por ho
micidio y 1 por asesinato: Yoro, 47 por 
lesiones y 7 por homicidio: Colón, 15 por 
lesiones, 7 por homicidio y 1 por asesi
nato: Atlántida, 25 por lesiones y 4 por 
homicidio: Islas de la Bahía, 7 por lesio
nes y 1 por asesinato; Cortés, 42 por 
lesiones, 16 por homicidio y 6 por asesi
nato: Copán, 83 por lesiones, 19 por ho
micidio y 4 por asesinato; Gracias, 67 
por lesiones, 14 por homicidio y 8 por ase
sinato: Intibucá; 9 por lesiones y 88 por 
homicidio: Santa Bárbara: 23 por lesio
nes, 5 por homicidio y 1 por asesinato; y 
Oootepeque, 9 por lesiones y 12 por ho
micidio . *

«Causa penosa impresión el ver que 
en el departamento de Intibucá se hayan 
ejecutado 66 homicidios durante el afio, 
número diez veces mayor que el de los 
delitos de lesiones, que sólo ascendió en 
aquella sección 4 9.»

«El delito más común en el país ha si
do el de lesiones, siguiéndole, en tal ca
lidad, el de homicidio, el de hurto, el de 
atentado, el de amenazas, el de desacato, 
el de infidelidad de la custodia de presos, 
el de usurpación, el de asesinato, el de 
injurias, el de dafios, el de estafa, el de 
disparo de arma, el de homicidio fm s- 
tradey y el de allauamieoto de morada; 
los demás no llegaron á 35 á que alcan
za el último.»

«Si se compara la sama de los delitos 
cometidos en el afio económico rsci(foi 
pasado, que fué de 2.U 7 con el de 1.546 
á que asoendieíron los del sfio económico 
de 1907 á 1906, se ve que saasnló la cri
minalidad en la cifra de 571 delitos.»
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El aumento de criminalidad habido de- 
be imputarse á múltiples causas, sobre
saliendo las siguientes: nuestras frecuen
tes guerras civiles que, manteniendo cons
tantemente en pugna á los ciudadanos, 
ha convertido á vencedores y  vencidos 
en enemigos que luchan sin tregua por 
destruirse mutuamente, de modo que se 
nota un aflojamiento completo en los la
zos sociales y del principio de autoridad, 
que urge fortalecer para bien de todos: 
nuestras mismas guerras, que impri
miendo la inmoralidad en los jefes mili
tares, cometen estos el atentado inexcu
sable contra la sociedad de abrir las 
puertas de los presidios á los criminales; 
la tardanza en el juzgamiento de los de
litos, que alienta á los delincuentes con 
la esperanza de la impunidad y que da 
lugar á manejos de las partes, más ó 
menos vedados: la inseguridad de nues
tras cárceles y la mala custodia de los 
presos, que favorecen las evasiones: los 
indultos ó reducciones de penas decreta
das con motivo de fechas de importan
cia histórica, que no debieran tomarse 
como pretexto para favorecer el crimen: 
los indultos personales basados en la 
posición social ó política del agraciado, 
sin concurrencia de causas justas y lega
les: las conmutaciones que se pagan en 
documentos- de crédito, otorgadas en 
contravención á la ley; y la pobreza ge
neral que aniquila á estos países revolu
cionarios y sin experiencia á pesar de 
los golpes y calamidades sufridas y de 
los peligros deque están amenazados.

El Ejecutivo ha visto con pena el mal 
en creciente y viene combatiéndolo con 
firmeza; ha desplegado una enérgica 
persecución contra los criminales, man
teniendo en constante actividad á las au
toridades civiles y militares. Se nota el 
hecho alarmante de que los perseguidos 
se reúnen, asaltando en cuadrillas en los 
caminos al viajero y en las aldeas y pue
blos indefensos á los tranquilos morado
res; presentándose el caso de ataques 
violentos contra las escoltas, de modo 
que éstas se ven obligadas á hacer uso 
de sus armas. Es lamentable que haya 
de emplv^arse el medio más extremo en 
la aprehensión de los delincuentes, pero 
por lamentable que el hecho sea, la per
secución no puede menos de ser así pa
ra su eficacia y la salvación social.

La impox'tancia creciente de Puerto 
Cortés, en población y capital; el núme
ro considerable de extranjeros residentes, 
entre'quienes se presentan asuntos jurí
dicos que ventilar ya recíprocamente ó 
ya*con hondureflos; el haberse visto el 
Ejecutivo en la necesidad de hacer salir 
para aquel puerto á alguno de los Jueces 
detLetras ó Alx^adoe radicados en San 
Pedrojpara mejor garantía de los proce
dimientos de k »  Jaeces de Paz, y evitar 

en lo posible malas é injustas apre

daciones, con las cuales se desacredita 
al país en el extranjero, hacen necesa
rio dividir el departamento de Cortés en 
dos Secciones Judiciales, teniendo los 
Jueces su asiento, el uno en San Pedro 
y  el otro en Puerto Cortés, investidos de 
competencia en ambas materias, deter
minándose su jurisdicción por razón del 
territorio. La Honorable Corte Supre
ma de Justicia y Autoridades departa
mentales de aquella región, pueden ilus
traros acerca de la conveniencia de la 
medida indicada y de la comprensión 
jurisdiccional territorial que debe tener 
cada una de las Secciones, tomando muy 
en cuenta el movimiento judicial habido 
en los pueblos que deben componerlas.

Uno de mis principales empeños desde 
que entré en ejercicio de esté empleo ha 
sido y será cooperar á la pronta adminis
tración de justicia, prestando á las auto
ridades encargadas de ella todo el auxi
lio necesario para el buen desempeño de 
la difícil é importante misión que les es
tá encomendada. En la actualidad el 
Ministerio de mi cargo mantiene comu
nicación directa con los Tribunales y 
Juzgados de la República, con el objeto 
de estar diariamente al tanto del movi
miento judiciario, en materia criminal, 
para poder dictar sin tardanza las órde 
nes del caso á las autoridades administra
tivas y dar así apoyo efectivo y pronto 
á Jas judiciales.

S e íío r e s  D ip u t a d o s :
Habréis notado en el curso de la pre

sente memoria la tendencia marcada de 
expresar en ella la verdad, aun á riesgo 
de herir susceptibilidades; pero así se 
hace necesario para que, inspirándose el 
legislador en el estado social del país, ■ 
pueda darle leyes adecuadas y promover | 
su positivo adelanto. Un esfuerzo armó
nico de los distintos Ramos del Poder 
Público se necesita para lograr el bien 
de la Patria. Vosotros, 
tal verdad, coadyuvaréis

A V I S O S

El infrascrito, Secretario óe Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha de ayer, se ha presentado á su 
Despacho el señor Henry M. Bumball, hacien
do la proposición siguiente:

PROYECTO DE CONTRATA 
Artículo 1°—Con sujeción á las estipulacio

nes de esta contrata, el concesionario construi
rá un ferrocarril de vm aíicJta, ya sea movido 
por vapor ó por electricidad, como él lo elija, 
comenzando en el Municipio de Tela, departa
mento de Atlántida, República de Honduras, 
en un punto en Tela 6 Puerto Sal, ó en ambos, 
como él lo determinará, y concluyendo en El 
Progreso, departamento de Yoro, en la referida 
República, cubriendo una distancia estimada 
en ochenta kilómetros, con el privilegio de ex
tender la vía, desde su terminación en El Pro
greso, á algún punto del río Comayagua que 
designará el concesionario, cuya vía será cons
truida y equipada como de primera clase.

Art. 29—Para la construcción del referido 
ferrocarril, el Gobierno otorgará al concesiona
rio el derecho de una faja de terreno nacional, 
de ochenta metros de ancho, que se reducirá á 
cuarenta, en donde la línea pase por ciudades, 
pueblos ó lugares poblados, y se aumentará á 
cualquier anchura que fuere necesaria para los 
cambiavías (switchs), estaciones y plataformas 
que tengan que construirse, ó donde haya que 
hacer cortes ó rellenos, todíM los cuales se in
dicarán tanto como sea posible en el plano de 
la vía proyectada, que se someterá al ^ecutivo 
para su aprobación.

Art. 39—Para todos los efectos legales, la 
construcción de la vía se juzgará como obra 
de necesidad y de utilidad públicas: pero en el 
caso de que sea necesaria Ja expropiación de. 
terrenos particulares, se hará por cuenta del 
concesionario, quien desembolsará é indemni
zará todo ■ lo que haya que pagar en relación 
con ella.

Art. 49—En o] término de nueve meses des
pués de la aprobación de esta concesión por el 
Congreso Nacional, el concesionario someterá 
‘al Ejecutivo para su aprobación un plano de
tallado de la ruta 6 vía, cuidadosamente me
dida por ingenieros competentes, pudiendo la 
línea desviarse del plano aprobado solamente 
cuando las circunstancias especiales lo hagan 
i ecesario, y en tal caso, con previo aviso y 
aprobación del Ejecutivo. A l tiempo de la 

p en etrados de aprobación de di d io  plano, el concesionario 
co n  e l P o d e r  * Gobierno si ha dispuesto que el

17' ^  ̂ A ___-  7* ferrocarril funcione por fuerza de vapor ó deEiecutivo, para que este pueda realizar , * . .j j  .,4. ^
l ¿ p r o p 6 ¿ i t h  honrados q u e  lo  a n i m a n . t r e i n t a  días después

c S n d n y o  deseándoos e l m a yor a cierto  la aprobación de esta contrata por el Con-
en la d itícil tarea que o s  está  eneom en- f  concesu-nario depositará en
dada; y  abrigo la  p rofu nda  esperanaa de ‘
que los actos del Poder Ejecutivo en los 
ramos que os doy cuenta, merecerán 
vuestra ilustrada aprobación.

Señores Diputados:
M. CARIAS A.

Tegucigalpa; 6 de enero de 1910.

Luis Rivara, residente en Puerto Cortés, de es
ta República, .legalmente autorizado para tal 
efecto por el señor Andrew TP. Preston y Po- 
land, Presidente de la Sociedad Anónima titu
lada United Fruit Company, hace saber, para 
los fines consiguientes, que ha sido eevocado 
el poder conferido por la mencionada Sociedad 
á favor del señor Ernest Schultz; dicho poder 
fué autorizado en la ciudad de Boston, Estado 
de Mass., Estados Unidos de Norte América, 
el día 10 de diciembre de 1007, ante el Notario 
Público don Eugene W. Ong.—Tegucigalpa, 6 
de enero de 1010. 3

ricano como garantía de que la medida se com
pletará y de que el plano referido se presenta
rá al Ejecutivo en el término señalado. Si se 
ha cumplido con dicho requisito, la suma refe
rida permanecerá en depósito, en garantía de 
la construcción de la vía, como se previene en 
el artículo 34. Si la medida no se hubiere com
pletado y ei plano no se hubiere presentado 
por causa imprevista, accidente ó fuerza mayor 
que no sean legalmente comprobados, los mil 
dólares quedartln como propiedad del Estado. 
Se entiende que por motivos razonables, el 
Ejecutivo podrá extender el tiempo para termi
nar el plano por sesenta dias más.

Art. 59—El concesionario se obliga á comen
zar el trabajo formal de construcción de la 
Via mencionada, dentro de seis meses, después 
de la aprobación de dicho plano, y á construir, 
por lómenos, diez kilómetrosanualmeiitetu»
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CENTRO-AAÍBEICA 39

ta la conclusión de la vía en los puntos ter
minales, continuando el trabajo tan rápida
mente como sea posible y de conformidad con 
la mente de esta contrata, excepto en los ca
sos fortuitos 6 de fuerza mayor, legalmente 
comprobados.

A lt. 6̂ "—El concesionario tiene el derecho 
de VÍA para el mencionado ferrocarril por tie
rra j  agua, entendiéndose con respecto á esta 
última, que se refiere á los puentes y muelles, 
desembarcaderos y navegación, así como el pri
vilegio de usar la fuerza hidráulica que se nece
site para alguno de los usos que puedan presen
tarse.

A lt. 7^—Para abrir al servicio público el fe
rrocarril ó una Darte de él, debe equiparse 
y proveerse de suficiente fuerza motriz, carros 
de pasajeros y de carga, herramientas, maqui
narla y todos los accesorios necesarios, los 
cuales deben aumentarse de tiempo en tiempo, 
según que las necesidades del tráfico la exigan.

Art. 8^—El concesionario tendrá el privilegio 
de usar y explotar la vía férrea, total ó parcial
mente. á medida que la construya en las s - 
gulentes condiciones:

El concesionario formulará y publicará re
glamentos de tráfico y las tarifas de pasajeros y 
de fletes.

bj La tarifa no podrá establecer precios por 
kilómetro, por transportar una tonelada de car
ga ú por conducir un pasajero, mayor que el que 
ahora se cobra por igual servicio en el ferroca
rril de Puerto Cortés á La Pimienta.

c) Los precios de tarifa por flete de los pro
ductos de Honduras serán tan bajos como sea 
posiiile con respecto á la compensación razona
ble por el servicio, el riesgo y el capital inverti
do: pero en ningún, caso se obligará al concesio
nario á transportar dichos productos por menos 
del costo del servicio, riesgos y capital Inverti
do, más el veinticinco por ciento.

d) Los reglamentos y la tarifa del íerrocarrib 
que serán previamente aprobados por el Ejeoú- 
tivo, se fijarán en todas las estaciones de la lí
nea y se puifiicarán cada cuatro meses en “ La 
Gaceta" oficial. L (» cambios de tarifa se pu.. 
blicarán de la misma manera.

t)  Al concesionario no se le peTmitirft'dar pre
ferencias ó mostrar favoritismo en transacción 
alguna, sino que deberá mantener una tarifa 
uniforme para todos. Sin embargo, el conce
sionario jmede iiaccr reducciones en los precios 
de transporte por medio de contratos especiales 
celebrados al efecto con compañías ó individuos 
para el transporte de colonos, inmigrantes, ma. 
quinaria, productos y materiales destinados pa. 
ra usar.se en empresas importantes con el obje
to de explotar los recursos naturales del país- 
EI conces onario se obliga á garantizar á las com’ 
pañías formadas bajo las leyes de Honduras’ 
condiciones favorables, como pueda garantizar 
á otras compañías semejantes.

i') Los reglamentos y la tarifa, así como las 
alteracio es îue puedan hacérseles, no tendrán 
fuerza sino basta que Ijubieren sido aprobados 
por el Voder Ejecutivo.

Art. 99 El concesionario tendrá el dereciiO 
de acuerdo con las leyes del país, de iiacer y pu  ̂
blicar reglamentos para la conducción de los tuí. 
gocios y para el mantenimiento del orden en los 
trenes y en las estaciones y dependencias del 
ferrocarril. Las autoridades prestarán su apo. 
yo para el cuarpiimientc de los reglamentos que 
liubiereii sido aprobados pur el Ejecutivo, sin 
cuya aprobación no tendrán fuerza ó efecto. Se 
entiende que el concesionario y todos los emplea, 
dos de la vía, cualquiera que sea su oacionalldad 
ó domicilio, quedan sujetas á las leyes y autori 
dad es de Honduras, y tendrán los derechos civil 
les de los hooduretlas.

Art. 10.—£1 concesionario tendrá el derecho 
de tomar dinero en préstamo para la oonstruo-

d óo , equipo, mantenimiento y explotación del 
ferrocarril y sus depeodenedas, así como el de 
emitir bímos y obligaciones legales con ese ob
jeto y proveer al pago de ios mismos por la hi
poteca del ferrocarril ó de una parte de él y de 
sus dependencias, con sujeción á las prescripcio
nes de los cÓMligos Civil y Comercial. El conce
sionario tendrá también el derecho de vender ó 
arrendar las propiedades, derechos, privilegios, 
ganancias, beneficios, tierras y minas pertene
cientes á la empresa, ó que ella pueda adquirir 
bajo los términos y condiciones anotados, pero 
sujetos á los convenios y estipulaciones de este 
contrato y á las leyes de Honduras: sin que en 
ningún caso puedan hacerse estas ventas ó hi
potecas á Gobiernos ó públicas corporaciones 
extranjeras. S ende que ninguna respon 
sabilidad tendrá el Gobierno por razón de estas 
transacciones.

Art. 11—El concesionario tendrá el derecho 
de transferir esta concesión y contrato á una 
corporación que se forme bajo las leyes de un 
Estado de los Estados Unidos de América con 
el objeto de construir dicha vía: entendiéndose 
que tal transferencia y arreglo puede tener efec
to solamente con permiso del Poder Ejecutivo, 
y que todo lo consignado e esta concesión que 
imponga una obligación ó garantice un derecho 
al concesionario, se aplicará á sus sucesores y 
asignatarios.

Art. 12.—El concesionario recibirá una canti
dad de terrenos nacionales de mil quinientas 
hectáreas por cada kilómetro de la línea princi
pal que construya. Esos terrenos se medirán 
en lotes alternados, de mil quinientas hectáreas 
á cada lado de la línea, uno para el Gobierno y 
ott"o para el conoesionario', entendiéndose que 
las tierras ya denunciadas dentro de los límites 
fijados en el artículo siguíeiite se considerarán 
como partes de los lotes que correspondan al 
Gobierno, Las medidas se harán por un agri
mensor nombrado y pagádo por el concesionario 
y aceptado por el Gobierno.

Art. 13.—EJ Gobierno se obliga á que el pre
sente contrato tenga fuerza'de ley y á que por 
tres años desde efeta fecha no venderá ni enage- 
nará las tierras nacionales situadas en una zo;ia 
de doce kilómetros en cada lado de la rula pro
yectada del ferrocarril. El concesionario reci
birá, si lo desea, un título provisional por las 
tierras que elija cuando la medida se haya con - 
pletado. Este título provisional podrá cambiar
lo por un título definitivo cuando la oonstyuc- 
ción de cada sección de diez kilómetros haya si
do terminada. Encaso de que no hubiera te
rrenos nacionales suficientes, libres y disponi
bles dentro de los límites lijados por este ar
tículo, el concesionario tendrá e! derecho para 
elegir, medir y apropiar en otras partes de la 
Kepúbllca donde los hubiere libres, la cantidad 
necesaria para llenar la diferencia, alternando 
siempre en lotes de igual extensión qvie corres
pondían al Gobierno. El Gobierno ayudará al 
concesionario á formar una lista completa de 
los terrenos nacionales comprendidos dentro de 
los limites arriba descritos, obteniendo los da
tos de empleados oficiales en los departamenios 
de Atlántida y Yoro. con el objeto de apresurar 
la medida de les terrenos referidos.

Art. 14.—En el caso imprevisto de <jue cadu
que esta contrata, se entiende que todas las 
personas ó compañías que hayan obtenido tie
rras del concesionario bajo el título provisional 
á que se refiere el artículo 13, pueden obtener 
un título definitivo de dichas tierra», pagando 
la suma de cuatro pesos por hectárea.

Art. 15.—Por;todos los ramales de ferrocarril 
que construya el conoesionario, recibirá el usu
fructo de mil quinientas hectáreas por cada ki
lómetro construido, con'tal que la medida total 
de los ramales exceda de tres kilómetros. La 
eleoctón y demás condiciones serán en tal caso

semejantes á los que se refieren á.la línea prin.  ̂
cipaL Las maderas finas, en esta clase
de terrenos, son propiedad del Gobierno, y «S o  
podrán ser explotadas mediante arreglo previo
con éL

Art. 16.—En adición á lo consignado arriba, 
el Gobierno da al concesionarío el usufructo de 
mil hectáreas de tierra nacional libre, para el 
establecimiento de una plantación y sujeta á los 
derechos y obligaciones consignadas en la Ley 
de Agricultura. Las maderas finas en esta por
ción de tierra también son propiedad del Go
bierno y podrán ser explotadas solamente por 
convenio especial.

Art. 17.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener líneas telegráficas y tele
fónicas 6 cualquier otro medio rápido de coma- 
Dícación, para usarlo exclusivamente en el ser
vicio de la empresa. Estas líneas no podrán' 
emplearse para el servicio público sin hacer 
arreglo especial con el Gobierno.

Art. 18.—El concesionario se compromete á 
instalar y mantener en postes que pertenezcan 
á la empresa una línea telegráfica para servicio 
exclusivo del Gobierno, sin cobrar nada por la 
instalación. En caso de que la línea se inte
rrumpa por una causa imprevista, el Gobierno 
tendrá derecho de transmitir libremente sus 
telegramas oficiales, durante el período de Inte
rrupción por medio de las oficinas y de las líneas 
pertenecientes al concesionario.

Art. 19.—Para la construcción y manteni
miento de la línea férrea, el Gobierno garanti
za al concesionario los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios: 

a j El derecho de cortar y usar, libre de im
puestos, las maderas de las tierras nacionales, 
para la construcción del ferrocarril y sus rama
les y para su mantenimiento, excepto para com
bustible para las locomotoras. El uso libre de 
tales maderas se permite también para la cons
trucción de los edificios que se cpnatculrán. en 
relación con la empresa. Al concesionario tam
bién se le da el uso libre de todos los malétfales 
de construcción que se encuentren en Jaé tte- 
rras nacionales, tales como piedras, cal, etc.

h) El libre uso del agua de los arroyos natu
rales para fuerza motriz dentro, del límite de 
cincuenta kilómetros á cada lado'deía vía, sin 
perjuicio de la navegación ni de los habitantes 
(jue utilizan el agua páralos usos ordinarios.

(•> El libre uso del Carbón y del petróleo que 
se necesite para el consmno áe la empresa y ,que 
puedan encontrarse á una distancia de cincuen
ta kilómetros á cada lado de la vía, perodeblen- 
do el concesionario pagar diez centavos por to
nelada si vende ó exporta dichos productos. .SI 
petróleo refinado que se exporte quedará sujeto 
á la tarifa que el Gobierno establezca.

d j El uso de los lotes de terreno nacional que 
puedan necesitarse para la construcción d ed i
ques, muelles, plataformas, oficinas, estaciones, 
talleres y almacenes de la empresa.

k) La exención de todo impuesto municipal 
y fiscal, ordinario y extraordinario, para todos 
los materiales y útiles que liaya de usarse en la 
construcción y mantenimiento del ferrocarril.

f j  La exención del servido militar y de ejer
cicios militares en tiempo de pat, de los em p l»- 
dos del ferrocarril que estuvieren matriculados, 
y la exención en tiempo de guerra de los que 
fueren indispensables para el funcionamiento de 
la empresa, sin exceder el número ordinario que 
se ocupa en tiempo de paz.

Art. 20.—El Gobierno otorga al concesionario 
el dereclio de importar libre de todo derecho 
aduanero y de todo impuesto municipal y fia- 
cal, establecidos ó que en lo futuro se establee- 
can, las máquinas, carros, rieles, herramientas 
fulminantes, dinamita y otros ezploslTOs, y en 
general todos los artículos y materialea neceas 
rtOB pan la oonatruoclón, equipo, mantenlmien-
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to, admjnistraeién y ñincion&mlecto del ferro
carril 7 de todas sus dependencias durante el 
término de esta contrata. Asimismo podrá 
el ooncesiODario introducir libres de derechos 
é impuestos, los vestidos y artículos de alimen
tación para uso exclusivo de lí»  empleados de 
la empresa, pero entendiéndose que esta fran
quicia no comprende licores y artículos de lujo.

Art. 21.—E! Gobierno otorga al concesiona 
rio el derecho de construir, equipar y manejar el 
ferrocarril, sus ramales y dependencias y de go
zar de los mismos en propiedad durante tcxio el 
término que en la presente contrata se señala, 
libre de toda clase de impuestos, derechos de li
cencias, contribuciones y cargas públicas de 
cualquier naturaleza, ya sean nacionales ó mu
nicipales, con sujeción á las estipulaciones de 
esta contrata.

Art. 22,—El concesionario se obliga á cons
truir un muelle en el lugar más conveniente de 
la Costa Norte, donde la vía empiece, para usarlo 
en conexión con el ferrocarril, debiendo presen
tar un plano de él al Poder Ejecutivo para su 
aprobación al mismo tiempo que el plano de la 
vía férrea á que se refiere el artículo 4̂  de la 
contrata. El derecho de cobrar muellaje por 
carga y pasajeros se otorga al concesionario por 
todo el término de esta contrata, entendién
dose que no estará obligado á percibir menores 
impuestos por ese servicio que los actualmente 
establecidos para el muelle de Puerto Cortés. 
La tarifa de los impuestos de muelle será apro
bada por el Poder Ejecutivo, y una tercera par
te del producto líquido del muelle, después de 
haber sido pangado el valor del costo de construc
ción con sus Intereses correspondientes, será 
entregado al Gobierno y el concesionario con 
servará las dos terceras partes. El muelle de
berá estar terminado dentro de d<» años des
pués de haber sido aprobada la concesión por el 
Congreso Nacional, y la construcción será sóli
da, de buena madera, debiendo el muelle exten
derse á medida que el tráfico lo requiera.

Art. 23.—El concesionario tendrá el derecho 
de traer al pais, para emplearlos en la construc
ción del ferrocarril, los operarios que necesitare, 
pero los de nacionalidad china solo podrán ad
mitirse mediante un arreglo previo con el Go
bierno.

Art. 24.—Los empleados extranjeros de la em
presa, así como aquellos colonos é inmigrantes 
que el oonceslonario logre traer, no estarán su
jetos al pago de impuestos ni de coDtrlbuci(Hies 
extraordinarias durante diez afios después de su 
llegada, ni se les exigirá pago de derechos adua
neros por la Introducción de cualquier maqui- 
qulnana, herramienta, instrumentos á otros ar- 
tículos que necesiten para sus trabajos. Tam
bién tendrán el derecho de introducir al país, 
libres de todo derecho fiscal 6 impuesto munici
pal. los muebles y artículos de uso personal que 
traigan al H^ar.

Art. 26.— concesionario tendrá el derecho 
de denunciar y adquirir las minas que él, sus 
empleados y agentes descubran dentro de una 
extensión de mil metros á cada lado de la via 
férrea. Para este efecto, tan pronto como el 
concesionario haya depositado la garantía esti-

guiada en el articulo 34 de esta concesión, el 
oblerno no tendrá facultad, durante cinco 
afios, desde la fecha del dei^slto, para conceder 

minas ó zonas minerales dentro de los límites 
fijados en este articulo, sino es al concesionario.

Art. 26,—El Gobierno se obliga á no otorgar 
otra concesión para construir ninguna via fé
rrea paralela á la que es objeto de esta contrata 
dentro de una distancia de cuarenta kilómetros 
á cüia lado de la vía, durante el término de la 
otHdceslóD.

Art. 27.—£1 Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de preferencia para la construcción 
de ramales de la vía férrea principal á los pun
tos que fueren convenientes; y en el caso de que 
alguna otra persona ó compañía propusiere de 
buena fe la construcción de ramales á puntos 
determinados, tal propuesta será trasmitida sin 
demora al oonceslonailo, quien tendrá el plazo 
de noventa días, desde que reciba el aviso, para 
comunicar al Gobierno su resolución de cons
truir ó no los ramales en las mismas condiciones 
que la persona ó compañía proponente. Si resol- 
viere no construirlos, el Gobierno quedará en 
libertad de otorgar á la parte proponente la con- 
oetión respectiva. Los ramales que el concesio
nario construya por su propia iniciativa estarán 
sujetos á las mismas condiciones, derechos y 
^ vü eg ios  que corresponden á la vía principal, 
a menos que se estipule de otro modo en el pre
sente

Art. 28.—El concesionario transportará gra- 
taitunente, en los trenes regulares del ferroca
rril, las valijas del correo nacional y la eorrt»-

pondencia oficial, los empleados principales del 
servicio público y las comisiones militares orde
nadas por autoridad competente, sin que exce
dan de veinticinco hombres en cada tren. To
do flete de carga perteneciente al Gobierno y el 
pasaje de personas por sn cuenta que no estén 
comprendidos en la franquicia precedente, pa
garán la mitad de los precios de la tarifa esta
blecida para el público por iguales servicios, con 
excepción de pólvora n otros explosivos, cuyo 
transporte estará sujeto á convenios esmciales.

A lt. 29.—Para facilitar los trabajos de cons
trucción y de mantenimiento de la empresa, y 
para evitar dificultades que pudieren surgir por 
DO poder obtener las cantidades necesarias de 
moneda para atender á los pagos, el concesiona
rio tendrá el derecho de establecer y de mante
ner uno ó más Bancos ó casas bancarias en el 
lugar ó lugares que estime conveniente. El ca
pital y todos los negocios y transacciones de esos 
Bancos ó casas bancarias estarán exentos, du
rante el término de esta concesión, de todo im
puesto nacional ó municipal, establecidos ó que 
en lo futuro se establezcan, excepto los de pa
pel sellado. Por lo demás, dichas instituciones 
bancarias estarán en todo tiempo sujetas á las 
leyes de Honduras.

Art. 30.—El Gobierno garantiza que los dere
chos de exportación que el concesionario tenga 
que pagar en cualquier tiempo, durante la du
ración de esta contrata, no excederá á los dere
chos que se cobren en cualquier otro punto de 
la Costa Norte.

Art. 31,—Si surgiere algún desacuerdo entre 
el Gobierno y el concesionario con motivo de la 
ejecución de este contrato ó de la interpretación 
de alguna de sus cláusulas, será sometido á la 
decisión de dos amigables componedores, nom
brados uno por cada parte, quienes, en caso de 
desacuerdo, nombrarán un tercero, y la decisión 
de la mayoría será final y obligatoria para am
bas partes contratantes, sin que haya lugar á 
apelación de ella. Los arbltradores se reunirán 
en la capital de la República, procederán en un 
todo de conformidad con las leyes del pais y pra- 
nunciarán su fallo dentro de noventa días de ha
berles sido sometido el asunto.

Art. 32.—Es convenido que el concesionario, 
en todo lo que concierne á los derechos y obli
gaciones consignados en esta contrata, no ocu
rrirá á la via diplomática y estará siempre suje
to á las estipulaciones establecidas en el artícu
lo precedente.

Art. 33.—El concesionario se obliga á tener 
en la capital de la República un agente perma
nente con suficientes poderes p f ^  representar
lo en todos loe asuntos que se lelacionen con la 
empresa.

Art. 34.—El concesionario se obliga á cons
truir diez kilómetros de la vía férrea principal 
dentro de un año después que los trabajos de 
construcción hubieren empezado, y á construir, 
por lo menos, diez kilómetros adicionales cada 
año subsiguiente hasta la conclusión de la via. 
En ̂ rantia de que construirá los diez kilómetros 
en el primer año, depositará la cantidad de sie
te mil dólares, oro americano, ó su equivalente 
en bonos nacionales de los Estados Unidos de 
América, en la oficina que el Gobierno designe. 
Ese dinero ó bonos serán devueltos al concesio
nario ó á sus asi^atarios al terminarse la cons
trucción délos oiez kilómetros correspondientes 
al primer año; y esa parte ya construida, el ma
terial rodante v propiedades de la empresa, in
clusive el muelle, si estuviere construido, que
darán como garantía de la conclusión del ferro
carril, según queda expresado. Los mil dólares 
que se depositarán conforme á lo establecido en 
el articulo 4̂  de esta contrata, se considerarán 
paite de los antedichos siete mil dólares. En el 
caso de que el depósito se hubiere hecho en bo
nos en vez de moneda, el concesionario tendrá 
el permiso de retirar para su propio uso el inte
rés que sobre ellos se acumule durante el tiem
po del depósito.

Art. 35.—En caso de que el concesionario no 
construya durante el primvr año los diez kiló
metros que fija el articulo anterior, quedarán á 
favor del Estado los siete mil dólares ó su equi
valencia en bonos de los Estados Unidos, oomo 
se expresa anteriormente, salvo el caso en que 
el Ejecutivo haya prorrogado el tiempo para la 
terminación de los diez kilómetro^ ó que se 
compruebe legal mente el caso fortuito ó fuerza 
mayor. Bor cada kilómetro de la línea princi
pal que deje de construirse en cualesquiera de 
IOS años subsiguientes, según lo estipulado^ ^
gará al Gobierno, por via de multa, dos mi. 
lares anuales. Si hubieren pasado dos afios sin 
que la construcción de la via se hubiere efectua
do, esta contrata caducará á juicio del Gobier
no, á no ser que haya habido fuerza mayor ó ea-  ̂ Tip. Nacitmal.—Avenida Cervantes.—N? 42.

so imprevisto legalmente conqprobados. Si se 
hubiere construido una parte del ferrocarril, y 
el concesionario hubiere dejado de pagar las 
multas á que se hiciere acreedor, la contrata 
caducará a juicio del Gobierno y perderá el de- 
recho de terminar el ferrocarril bajo las condi
ciones estipuladas en este contrato, en cuyo ca
so la parte terminada del ferrocarril y sus per
tenencias serán propiedad del con cesión ar o, 
quien continuará explotándolos de acuerdo cotí 
lo estipulado en este mismo contrato, pero con 
sujeción al derecho que tuviere el Gobierno de 
demandarlo ante los tribunales respectivos, para 
hacer efectivas las multas legales.

Art. 36,—Esta contrata y concesión, derechos,
Srivilegios y obligaciones expresados aquí, ten- 

rán efecto por sesenta años, contados desde la 
fecha en que se termine el ferrocarril, en cuyo 
tiempo no podrá modificarse esta concesión, á 
no ser por mutuo consentimiento, sujeto, sin 
embargo, al derecho que tiene el Gobierno de 
comprar el ferrocarril y todas las propiedades 
de la empresa, al terminar veinticinco años, 
contados desde la terminación del ferrocarril, á 
un precio convenido ó fijado por dos ingenieros 
competentes, siendo uno de ellos nombrado por 
parte del Gobierno y el otro por el concesiona
rio, según el valor que haya alcanzado entonces 
■el ferrocaril. En caso de desacuerdo, ios dos 
ingenieros nombrarán un tercer ingeniero y la 
decisión de la mayoría establecerá su verdadero 
valor. Este derecho de compra sólo podrá efec
tuarse mediante aviso por escrito con un año de 
anticipación. El pago del ferrocarril se hará al 
tiempo de la entrega, cuyo pago y entrega de
berán hacerse dentro de un mes después de que 
los peritos hayan presentado su dictamen al 
Gobierno.

Art. 37.—Si el Gobierno no estima convenien
te comprar dicho ferrocarril y propiedades al 
expirar los veinticinco años, tendrá el mismo 
privilegio, dándose igual aviso y en los mismos 
términos y condiciones expresados al fin de cada 
año de los diez años próximo siguientes.

Art. 38.—En caso de que el Gobierno no ejer
cite el derecho de compra, como arriba se dice, 
entonces todos los derechos, privilegios y obli
gaciones en esta contrata conferidos, continua
rán por todo el término de los sesenta años, y al 
terminar este periodo, el concesionario convie
ne en p a ^ r  al Gobierno, depositando el pago en 
la Caja Nacional, al fin de cada año fiscal, el 
veinticinoo por ciento del rendimiento neto del 
ferrocarril, después del pago de los intereses de 
los bonos y g^tos causados.

Art. 39.—El Gobierno conviene en poner al 
concesionario en posesión de los terrenos por 
esta contrata concedidos v escogidos por él, 
siendo entendido que los derechos adquiridos 
por terceras personas con anterioridad a la eje
cución de este contrato, serán respetados.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
R osen do  Co n t r b k a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 10 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el señor don Santos Soto 
denunciando y pidiendo, para su explotación, 
una zona minera que contiene vetas de oro y 
plata, según la muestra que se acompaña, sita á 
Inmediaciones de la aldea de Villanueva, Juris
dicción municipal de esta ciudad, la cual se de
nominará “ Ampliación de la Culebra" y tendrá 
una extensión de cien hectáreas, que se medirán 
dentro de los límites siguientes; al Poniente, la 
linea que limita por el rumbo Este mi zona mi
nera “ La Culebra; ’ al Oriente, los Caleros de 
Munuare; al Noreste, los cañones de Saens; y al 
Sureste, la Loma del Perro. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley, 
-Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1909.
14 Rosendo Co n t b eb as  V .

“ LA G A C E T A ”
ADmNlSTRAOOH:

Miauel Zelatia Araotie.
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	Memoria: Presentada por el Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación u Justifica, Dr. don Marcos Carias A., Al Congreso Nacional. - 1908-1909.
	Justicia: El Poder Judicial encargado de su administración en la Republica ha funcionado sin interrupción durante el año económico que nos ocupa.
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